
DL COMO Y POR UIE E S SE H E A L I ^ M JUB» LA. 

TRkTÁ DE ¿üCLaVoS Al'RlOA&uS DORáíiTB LOS olGLüS 
XVIII Y XIX 

Instituciones básicas del régimen colonial de España en Cuba 
fueron, sin duda, la esclavitud y la trata de ne ros- africanos, 
dos de las páginas más llenas de ignominias, horrores, cruelda-
des y crímenes que ofrece la historia de la dominación es.a. ola 
en esta Isla; esclavitud y trata en las que, como precisa y jus-
tamente en síntesis ad; Arable dice don José de la Luz y Caballe-
ro, lo más negro no era el negro, porque era éste, en esa gran 
tra edia la vícti: a indefensa, y era el blanco el victimario, 
sin freno y sin ley, despiadamen e inhumano, en un olvido com-
pleto, cualquiera que: fuese su posición social, de los más ele-
mentales principios morales de rué hacía alarde por la supuesta 
supeiioridad de la raaa bla ica a que pertenecía, y ñor las tan 
decantadas, como no practicadas, virtudes de awor, bondad y ca-
lidad al prójii o, de la religión católica, apostólica y romana, 
que profesaba. 

Cábele a la revolución emancipadora cubana la loria ae <ue 
...no de los primeros actos ue realizara, el mismo día - lo de 
octubre de 1860 - que en los campos de La Demajagua proclamó 
por boca de Carlos Manuel de céspedes el propósito de lograr la 
separación de la metrópoli, fuera el ..roela, ar también, con pa-
labras ratificadas inmedia a..ente con hec os, la libertad, de los 
esclavos ne. ros y su igualdad con loe blancos. ¿ el ayunta .iento 
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libre de Bayamo, la prime, a ciudad tomada aquel ademo arto por 
las f.ersas revolucionarias, apenas se constitu: ó con los nuevos 
regidores cubanos libertadoras, declaró la abolición total de la 
esclavitud, acuerdo que oés" odes hizo público por Jeereto de 27 
de diciembre. 

Pero no nos proponemos hucer la historia y crítica de la es-
clavitud y la trata, sino simplemente ofrecer varios datos in-
teresantísimos y apenas conocidos sobre la forma en que se ha-
cía la truta y quiénes a ese negocio se dedicaban en el auo de 
1778, datos que aparecen e: los Libros de Cabildos del ayunta-
miento de La Habana que ce conservan hoy en la oficina que co-
mo Historiador de esta Ciudad tenemos en el ralacio Municipal, 
mas otras noticias no menos curiosas referentes al comercio de 

; ros africanos. 
Ln efecto, de las actas de ese cü;O de 1778 aparece que en el 

cabildo de 8 de octubre se leyó una representación que .reduje-
ron los señores Regidores marqués de Villa .alta y don Gabriel 
Peñalver y Calvo, el ca_it'n del Regimiento de Voluntarios de 
Caballería Libera ion Ignacio íiontalvo y don Lorenzo de <¿uiiita-
na, diputados electos "para tratar los asuntos relativos a la 
introducción de nebros en esta lisia" • 

En dicha representación piden numerosas personalidades de 
la Isla - títulos de nobleza, e su mayoría, militares, altos 
dignatarios del Gobierno y un fraile - se les conceda la merced 
real del tráfico de. ne ros - la trata - con las isla do ^nabon 
y Fernando Poo, en las costas de .africa; gracia que era conce-
dida en esa. ¿¿.oca a los hacendados en forma de contratos y ori-
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vilegios, o cu 10 eran corrientemente liñudos, ae asientos, y 
(¿ue> n o habiendo sido cubierto ©1 cu,,o necesario, según se ex-
presa en la representación, por los hacendados convocados para 
el primer cabildo abierto, los firmantes promovían la antes di-
cha solicitud. 

Sn aquellos tiempos no sólo era costumbre natural y corrien-
te que se dedicaran a negocio tan repu nante como el de la tra-
ta de negros los individuos ,-ertene cien tes a la nobleza y el 
clero - que debían rebudiarlo porq e constituía la negación de 
tocio principio noble; y cristiano - si no que a él se consagra-
ban una y otra privilegiada clase social con el a;.or entusias-
mo, y hasta lo juzgaban honor señaladísimo. Así, al uiri irse al 
üabilco, lo expresan los firmantes de la representación: "Desde 
el instante que tubieron el honor de que este ilustre Cuer_o les 
nombrase para un encargo tan di no de consideración no han per-
dido momento, ni omitido diligencia para dar una idea de la na-
vegación desde este _.uerto á aquellas islas de lo que puede ser 
útil conducir para la compra, y comercio de negros en ellas, lo 
que cada una tiene de costo en cada clase y lo que en este giro 
han practicado otras naciones". 

Y -ás adelante se llega a decir que, de acuerdo con el infor-
me oficial elevado al Capitán General, "cada uno de sus havitan-
tes se llene de felicidad" ror la concesión de esta gracia de 
realizar la trata, reconociendo "tan privilegiada gracia que 
nos presenta la Heal Piedad por el influjo de lus que dignauen-
te nos governan , y están o prestos "al _ms pronto cumplimiento 
por muestra parte a las Soberanas disposiciones, que con tanto 



exceso de liberalidad y amor nos favorece, y que estamos dis-
puestos á no escusai medios do proporcionar el logro de los Be-
neficios iue probablemente• e s pe rirnent aremos en abrazar la gra-
cia que nos dispensa, haciéndonos dignos de las demás que nos 
pTGSiBte S. ¿rn en la oferta de protegernos para este comercio". 

Los firmantes de la representación exponen las noticias 
recc-ldas^por individuos que tienen experiencia de oste co-
mercio", ofreciendo a las generaciones actuales que se encuen-
tran libres de este inmundo negocio,, ignominia de toda una épo-
ea, datos interesantísimos, CO-ÍO ya indica os, sobre la ronia 
y condiciones en que se hacía la trata negrera. 

JSl negro lo mismo podía comprarse con dinero que con efec-

tos. 

Los géneros siguientes eran los más usuales, según palabras 
¿¡a la representación: "Aguardiente, alguna azúcar, tabaco en 
rana ordinario, que no pase de quartill© la libra, pólvora or-
dinaria de cañón, escopetas, toda suerte de listados y pañue-
los ordinarios y finos, avalorios de vidrios de diferentes colo-
res y tamaños, Barras de fierro, planchuelas del ancho de un ma-
chete, azero, plomo, piedra y Balas de fusil". De estos géneros 
los más valiosos al fin indicado eran: el aguardiente, el azú-
car, las piezas de listado ordinario angosto de las Indias orien-
tales y los fusiles. 

•:jIxíí .recio tenían los ne ros? 
ríe aquí una lista de precios de seres huléanos, cuya sola lec-

tura tiene cuc levantar en nosotras indignación y desprecio, re-
sultándonos hoy incomprensible, no tanto que hubiera,antaño se-



res núzanos que por el sólo color de su piel fueran vendidos 
comu eosas y tratados peor que los animales, sino que existie-
ran otros seres huí.anos que a tít lo de superiores, única ente 
porque su piel era blanca y porq e tenían en sus manos las fuer-
zas poderosas de la Le> , la fielición y las ¿ir .as, realizaran ac-
tos tan vituperables, y presumieran des_.. és de cristianos, de 
nobles y de civilizados. Pero digresiones aparte, veamos la lis-
ta de precios: "¿1 valor de cada negro pieza se regula de vein-
te y cinco a treinta y cinco pesos, o varas, las hembras valen 
diez varas, o ¿-esos menos y loe ninus de ambos sesos, valen vein-
te pesos o varas menos". 

¿En qué forma debía realizarse el tráfico de ne ;ros entre las 
islas de .anabon y I ornando Poo?: "Despachando las embarcaciones 
desde la avana con carga de aguardiente de ca..a, azúcar quebra-
da (, quando 3, 1 . lo permita tavaco en rama), en calificándose 
de se;uras estas noticias, y uue yendo en derechura a dicuas is-
las, con ol dinero que se llevare reducirlos á IJegros, con sus 
havitadores o con los Portugueses". Los colonos que haoían jrac-
ticado este negocio, solían cambiar, en la costa de Guinea el 
aguardiente y el tabaco por erectos, cue no tenían y no podían 
conseguir en Europa. 

Los peticionarios em resan que la navegación era fácil ¿ de 
las ,,enos arriesgadas, porque "desembocando el Canal de Bahama 
r tomada la altura correspondiente se cae á las expresadas Ys-
las sin impedimento de bajo Canal ni otro alguno obstáculo 
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Y será a la lea cc LO de dos .¿eses, y de regreso mas corta, por 
lo favorable de los vientos". i 

Una Beal Orden protegía él tráfico de negros con estas is-
las disponiendo se unieran los hacendados, a fin de enviar em-
barcaciones para cargar negros, amparaba, además, a estos mer-
caderes de carne i.umaná el Tratado de Amistad, Garantía y Comer-
cio entre la Heina de Portugal y el ¿ley de España, de .24 de mar-
zo de ose año de 177b, ¿ue en su artículo 15 prescribía que "ade-
más de los ausilias que recíprocamente se habrán de dar las dos 
: aciones, Españoles y Portugueses et. dichas Yslas de ^uiobon y 
Fernando del Po y en las de Sto. Thomé y el Príncipe, se han com 
benido sus Magestiádes Catholicas y fidelísimas que en las mismas 
pueda haver en re los súbditos de ambos Soberanos, un tráfico y 
comercio franco y libre de negros y en caso Se tralierlos la na-
ción Portugués;, á las referidas Yslas de anobon y ernando del 
Po serán comprados; y , agados pronta y exacta: ente con tal que 
los precios sean coisbenclonales y proporcionados a la calidad de 
los esclavos y sin excedo ú los ¿ue acostumbran subministrar o 
subministraren otras daciones en iguales ventas y parages". 

Las embarcaciones más adecuadas para esta navegación eran las 
do 200 toneladas, pues tenían la -capacidad para conoucir "con el 
mayor desaopo", 250 ne roo cada una, por lo _.e los concurren-
tes juzgaban que "con ocho embarcaciones, que al ano den un so-
lo viage pueden introducirse dos mil lie ros". 

.a estas infelices victimar; se les alimentaba, en elv iaje de 
vuelta de dichas islas africanas a -m .abana, con el s culento 
menú diario siguiente: "Por la mañana se dá u los ne, ros gran-

• ̂. •'IS' V - i ' 1 , '. . . M-mm; • '/. ' ,.?:vm 



des, media galleta y un poco de aguardiente aguado y también-
como tres onzas de carne de Baca en salmuera, a las mugeres y 
niños no se les dá el aguardiente aguado, pero se les subminis 
tra un poco de galleta por la mañana y generalmente á todos se 
les asiste con dos comidas al día". Estas comidas eran, segu-
ramente, a base ue arroz y ñame, pues los firmantes de la re-
presentación recomendaban ¿ue "para mantenerlos a la Suelta se 
embarca arroz y carnes, de que hay abundancia en aquella costa" 

Expuesta ya la forma en que se realizaba la trata negrera 
entre La Habana y. Africa a fines del siglo AVIII, descubrire-
mos á los lectores quienes eran los nobles y cristiana perso-
najes oue se dedicaban a tan nefando comercio, considerándolo, 
según viraos, no cono tal, sino como un honor, un digno encargo 
y una privilegiada gracia. 

A! efecto varaos a copiar íntegramente de la referida repre-
sentación que a_arece inserta en el acta de la reunión celebra 
da por el Cabildo habanero el 8 de octubre de 1778, los nom-
bres de los firmantes de ese documento y de :'las cantidades 
que ofreciéremos bajo nuestras firmas para que cuando llegue 
el caso de que 3. (que Dios guarde) nos mande dar aviso 

. . . ' s •• • • * 

de 
que es tiempo de poder embiar embarcaciones á las Yslas de 

Anobon y femando del Po en busca de negros, lo hagamos unién-
donos para esto con los sugetos que á cada vino le combenga y 
sin necesitar otra recombención que hacernos saver .¿ue es ve-
nida la orden jara este fin". Dichos negreros eran los siguientes: 
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"Cuatro mil ¿-esos.—sál Conde de Gibacoa.—Dos mil -esos.— 
giguel do Coea.—Jos ;iil _esos.—-ü 1 Conde de Lagunillas.—Tres 
mil i-esos.—D- Josefa Calvo de la xuerta.— 11 pesos.—Vicente 
,iizel.—: .il pesos.—D- . .^nuela de Coca.—Jos .di xesos.—--iguel 
Ciríaco de arango.—Dos mil-pesos.—Domingo de Ugarte.—Dos mil 
pesos.—Domingo Mediano Baldeoserá.—Jos mil pesos.—Pedro Ju-
lián de Morales.--Dos mil pesos.—üentura Dobal.—Cuatro mil 
pesos. —i arqués de Justiz de Sta. Ana.-—Cuatro mil pesos.—Hl. 
Socorro.—Cuatro mil pesos.—Jacinto Thomas.—Jos mil .esos.— 
Josepb de Laguardia.—idl pesos.—Dr. Garlos del ,.ey.— uatro 
mil pesos.—JOsepü. de oaldivar.—Un mil pesos.—Joseph - anuel 
de 7illena.—Dos mil pesos.—Geránima arz. de Toro.—Jos mil 
yesos.—£L mar :S. de la Kl. Proclmii°n.—Un mil pesos.—Juan 
Tilomas de Jauregui.—¿ il -esos.—JUUÜ Lstevan de .venes.—Cuatro 
mil pesos.—La Condesa de Jaruco.— uinientos ^osos.—¡Bárbara 
Gómez.—üil gesos.—i aria de Bassave.—; il pesos.—-uibrosio de 
Justis Sagas.—1 il pesos.—Carlos del Castillo y Sucre.—gran00. 
Gonz. Blanco.—D^s mil pesos.—Rafael Ignacio .orales.—¿ il pe-
sos.—Carlos Argenteros.—Dos mil pesos.—-iguel ^nt°. de Herre-
ra.—Mil posos.—Sebustn. de -iguil .r.—Josefa Ponze de neón.— 
gil pesos.— uinientos pesos Josef .arfa de -otolongo.—- il pe-
sos Joseph de Cottil.a. mili pesos.—Pheliz Gonzales de la 
Torro.—Ca di pesos. • ranco. del .alie Clavijo.—Sebastian e 
la ...gai.— .uinientos pesos.—-na Josefa de ootolongo.— ua-
tro di pesos.—Juan ürta Bello". 



A estos señores se sumaron lor componentes del Cabildo* se-
;ún corista del acta de la sesión que el mismo celebró el día 
ci ado, 7 a propuesta, por "ocios aprobada, del seño: Jonde de 
Buena Vista, Regidor y -alguacil Mayor-de la Ciudad, |ue se sus-
cribió con cuatro rail pesos, "por añora, pero que con la expe-
riencia del comercio de dhos. negros adelantaría el fondo", 

Dr, 
Así, "e.i. Seaer alfs'. Mayor/Dn. Manuel Phe. de ¿trasigó dixo que 
concurriría con la de dos mil pesos en los propios términos ex-
plicados por ciño. Sor. Conde de Buena Vista.—al M. H. ir. 
Manuel de Sn. JranC®. Prefecto del Coinrento de ara. Sra. de 
Betixleiu dixo qe. concurriría á nombre .de su convento con la de 
cuatro . .il ps con la nis a circunstancio antesedente, J.1 señor 
dor. d. Antonio Claudio de la Luz con la de dos mil ps.—-íl se-
ñor rezor. d. Jpi¿. Cipriano da la Luto con la de tres mil ps.— 
SI señor Marqués'"Cárdenas de ¿«onte Lermoso The. de rexor. y de s 

-alce. ñor. Provincial, ofreció por sí y por parte de la Sra. 
Carquesa Viuda su . adre la saa de cuatro mil pesos.—£1 Señor 
üexor. Dn. Matheo Pedroso ofreció la de cuatro mil ps. ol üeaor 
Dn. Gabriel Poñalver Calvo por sí y a nombre do J- Jpha. Calvo 
su Me. y Dn, Miguel Penalver The. de rexor. y de alguacil ¿lor. 
su aer..o. 1.. de seis :iii ps.—El Señor D. Pedro García Unocal 
dos :iil pesos.—ol Señor Capitán Dn, F-rane® Calvo cuatro mil 
ps.—ol Señor ; arqués de Villa alta por sí, y a no. Dre de la 
Sa. Carquesa Viuda su Madre, de la Sra. Condesa Viuda de Casa 
Bayona, del señor Coronel rexor. Dn. Laureano Chacón, y Dn. 
Jph. Miguel de ¿letrera su hijo doze mil pesos.—ol Señor Jn. 
Ignacio Peualver y Cards. Thesorero de Real Haza, cuatro mil 
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ÉBÍ á 
os.—si Señor Ca;/1. ;.)n. Ignacio Montalvo seis xail ps¿—-Él Señor 

>r.. rrancü. del Corral expuso _e. aediant« a âe pens&va uvi-
. - • 

litar ¿<or sí ana o más oeací^nos, que le convengan •Juque corn-
" /SSafcO; ••<•• Hví; 

pe lente con que comprar j conducir algunos wegros luego H ¿e 
verifique ©1 real permiso escusava asignar oantd. alguna para ÉSflES H S 
el expresado fondo.—ñl Señor Capn. 0. Joospeñ PÍOordo ofarril 
á nombre del señor Corí. D* Juan de Ofarril a» Pe» dixo que con-
curriría con la cantidad de cuatro mil pe»-—El Sor. í). Lorenzo 
•Je .uintana manifestó, qué hallándose igualmente en ánimo de ña-

• 

vilita'r embareazion por si o uñido con otros compañeros, «ropo-
i: ' • • " -• •""--. . . gg:-. .• ... 

nía que siempre q®. no se llegase a verificar, desde luego oon-
tribuiría cantidad de mil ps.—..... Señor Conde de Valledano 

. ;v? mm, 

con la de eres mis ps.—ni señor Capn. Dn. Mg&pel de cárdenas • Jg v ••• ' "• "V''*;-''.; ' gg - , • '-'-'i'': • !g •• '• 
ecn l.¿ ie un mil. Ll Señor Capn. X>. Jxn. Jarro con la de dos 
•il.—ñl se..or D. Fr,¿noü. Ignacio Jarcia -..en cal con la un mil.-I .; v i'r-• g, •• • g ' gS v> g g'-' • ... " g • 'gg g 

. iñ üor, ?he» Gorl» D. Partín de Aróstegui con 1-L de un mil»-*-ñl 
Señor Ttiesorero de Cruzada Da. ñaltaoar de Soto, con otros un 
•11 ps.—31 Señor Jn. Mío.lis ie Cárdenas Veles c Guebara con la de dos mil ps»—K1 Sor. 1). nanuel neoio.de llórales Con la de 
cuatro mil»—£1 Señor D. Manuel Cñaeon o ,n la de dos mil ps. ü l 
Señor Gpn» Dn. ñstevan de la Barrera nlce. urdo. ,or su ~.a«d. 

u —„ 

dixo gat ofoíécía contribuir ..or sí y por el aor. rexor. J. Do-
mingo de la Barrera su nermano la cantidad de seis gil pesos: 
bien entendido pue ussí esto señor o'ou.q IOÍ. de ñu antesedentes 

.•-'.,•.. - • ' • ... ; •• ' 
• ;:g: ' .g, •• : ' ñ> ' • f • ' : • ; % ' ' . ' •" 

Lan eeño las aoign-clonos «on la mis; .a qualiáad r circunstan-
cia g. la executó el referido . Conde do Buena Vista". 

' •• • : -a 
"mStmm^ 
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La trata era un negocio arriesgado,pperoct:e product ganan-
p, ;';'V'V '-p ' . , j cias pingües, aunque sólo daba doce o -unce por uno* 

Pabla oue contar con la -..ala fe de los arcadores, casi slem-
' I % • 

pre desplumadores de incautos, que, o se quedaban con el dinero 
recomido para la expedición, que no llegaba a salir, aunque se 
hacía creer quo íiabie .naufragado5 o la reallsalteg felizmente, 

M ÑM * \ H11i»" > * % ci mlli • • »•• • • , -.' • -- . 
no rindiendo cuentas a nadie o rindiendo lúe del Gran Oapltar.. 

La expedición se desenvuelve en medio de teda clase de orí-. 
nenes sangrientos, del capitán .y la marinería contra los negros 

. . . 

de aquel.os entre sí, dándose mohos casos en .ue 'la dotación, 
sublevada, se apropió del dinero, matando al capitán y oficia-
' P ' ' • • • - ; P . , ' : Cí 
les, . . - • ;• p í v ! 

pVmpm.m W' P p . m p„, '•.:: . p : . .-. pp :M á Y>1 í»«7 
L ,,.. ¡J.. . „,r,. . 

p ),ué ocurre en las costas de ámrica? 
Al lie ur el bucue, procedente de ur uerto de Cuba, Jás ador, 

•„- j p . ppp- • mi iv.-.'í:'i • <•• 1 . ' ; ' 0 ".-• ' i -̂S®"?'' ¡MBR rpm' W&i I® ''''5̂  
Unidos o iSuro-a, al punto designado de la cotta africana, el ca-
pitéü pasa aviso al factor, generalmente un portugués, que o 
bien le entrega inmediatamente la carga, o le designa día para 
recibirla, ocultándose Centre* tanto el bu .ue «entro de al,** 
río o araje apropiado de la costa* La negrada se pagaba, ya en 
efectivo, ya a cuenta de los anaadores de Juba para sus inge-
nios, ya a flete del factor, consignado a su socio de Cuba 

ti-M 

Ya en Cuba, a los negros, vestidos ya con su ppi ter tra,k<, P ü 

camiseta y pantalón de lienzo ^ru los hombres y camisón largo 

para las mujeres, se les conducía al ingenio 'de su destino o a 
alguna finca para venderlos a los Compradores qne concurriesen. 
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111 arcador, después le pagar a la tripulación, se. retiraba _ ' ,,, 
¿ SU o i cilio, donde :;aba cuenta, si la daba, a s;ts copartíoi- ^ 

¡ £ ¿Mí i iuentas _os, o les hacía' las cuentas que creyera iaáa fácilmente acepté 
bies |ara finarlos • 

No faltaban ocasiones en que la expedición era atacada a r.u 
"desembarco en la costa, _-or ladronef y gente de mal vivir, ..ue 
a viva fuerza se- llevaban lo; nebros? o bi.,n Im robaban en el 

tráns.'-r-o de la costa a las fincas, entabláis. use' sangrientas lu-
G .. , 

Ü » 
í w- i 

ispuaa nada hizo por acabar' con esa vergüenza colonial, ni 
era posible que acometiera la abolición de la esclavitud y de 
la trata, ya que, como dijimos al comienzo de .este capítulo una 
7 otra instituciones constituían las bases fundamentales de su 
régimen de colonización en el Huevo mundo. Y fueron los cuba-
ños revolucionarios los que forzaron a la ; ettópoli a ¿ar los 
pasos iniciales para la total extinción de tan nefandas insti-
tuciones. an erecto, los revolucionarios cubanos llevaron al 
¿acto del ..anjón los ideales antiesclavistas contenidos en el 

acuerdo del ayuntamiento Libre de Bayamo, ya citado, y en el 
artículo 24 de la Constitución de Suáimaro, logra/,, o con ello, 
abatir primero, y derrumbar, poco despiés, definitivamente, 
tanto la esclavitud y trata negras, cono la no menos8odiosa es-
clavitud china, disfrazada hipócritamente bajo la designación 
de "contratación de colonos asiáticos". SI artículo del Prcto 
en que quedaron establecióos eso: ideales revolucionarios cu-
banos rué el tercero, por el que Es.a a, al comprometerse a dar 
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iBte* 
"libertad c Icr o¿Iones aeiátiboc y escl .vos que s> L lie $07 

.. J ' 
o,' 1 8 filar insurrectas*, en «o* entes en que aúl* la esclavi-

tud era ana suorad- o invulnerable iistitueiór., ne ataba irre-
d p B « . . • • • & 

med¿aliénente al ce -Talro de atolla:- por carcpletc la éscl**fx- • 
v'd y:) • í>: y- d' ' í -P . • dp" •• 
tue, ya que era ur. contras entilo que gozaran de libertad los 
: Op'ud.U . PPíP' P'".; v. - ' '' V iOp'Oi V::f$pp̂ ;&qq p; 1 
T»f-~ros rebeldes y continuaran es clavos los negror, leales a ¿e-;w. .p • . • - • ¡ •• p . p . 
psuíai Y Kspaaa. el lo de febrero de 1S8G, tuvo- pus decretar la * i 
lev a b o l l e ™ ó por conuleto la esclavitud en la isla de duba. P : ' 
Por lo duj-ana, justa y civilizada, pu^P;; considerarse érta-, da||| 

: ' ' . ' : ' p , . ¡s; :v •: ' . 'M • \ 
brillarte v -•loriosa con a lo ta y el rzá- beneficioso resul-

• tado que a Cuba produjo el Paot.o del Zanjón. 
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